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​PRÓLOGO DEL DOCTOR CARLOS LÓPEZ DE LAMELA

“Todo hombre tiene un diablo y no descansa hasta encontrarlo.”

Michael Wincott - Top Dollar

En psicología criminal son muy pocos los textos destinados a describir acontecimientos reales donde la locura con mayúsculas haga estallar el mundo de la razón. Los autores del libro, en un ejercicio de testigos ecuánimes e imaginarios, rescatan de las tinieblas La matanza de los Alexander, un drama en el que la locura y la barbarie se dan la mano, en el que unas mentes descarriladas, ejecutan, amputan y destripan los cuerpos deseados y temidos esperando encontrar la respuesta al enigma del diablo/mujer. En esta crónica, se escenifica aquello que la mayor parte de nosotros alcanzamos solamente a intuir, y tal vez por eso, por el reencuentro con algo profundamente escondido, nos horripila, atrae y siembra en nosotros la angustia ante la frialdad de los protagonistas, que adoptan el papel de meros instrumentos, de brazos ejecutores de la voluntad divina. En este aparente sinsentido de la locura, el saber psiquiátrico permite tomar distancia y aportar calma.

Como nos recuerda el personaje de la película El Cuervo, todos llevamos dentro un diablo, pero a la vez, algo nos empuja a desenterrarlo. Puede que intuya que, también oculto, se desarrolla otra fuerza no menos poderosa, la de un mesías cuyo poder ayudará a equilibrar la balanza. En esta batalla interior, entre el bien y el mal, entre el diablo y el profeta que crece en nosotros, se desarrolla nuestra existencia. Es una batalla obligada, que en los trastornos mentales menores se escribe como un drama menor, de diablillos domesticados e insatisfechos, pero que en el mundo de las psicosis, como en caso Alexander, toma la forma de una lucha épica y descarnada que tambalea las raíces que sostienen nuestra realidad. 

Sin duda La matanza de los Alexander, es una historia siniestra. Freud se refiere a lo siniestro​[1] como aquella variedad de lo terrorífico que se remonta a lo consabido desde antiguo, lo familiar desde hace largo tiempo. Lo paradójico consiste en que la fuente de pavor no es lo extraño como oposición inmediata a lo familiar, sino que lo que antes era familiar, emerge bajo un aspecto amenazante, desplazamiento que hace que aquello que se experimenta como cercano adquiera el cariz de un tenebroso desasosiego. La familia aparentemente entrañable se transforma en este escenario público en la casa de los horrores, donde padre e hijo arremeten con desmedida violencia e indiferencia contra las mujeres de la familia por el simple hecho de serlo, sin el menor atisbo de piedad, espoleados por la mirada de la madre, en otros momentos tierna y en cuyos ojos sienten la presencia del diablo.

Para la psiquiatría de corte descriptivo, se expone con detalle un delirio de corte mesiánico, en el que se exige al padre el ajusticiamiento de sus seres más queridos, finalmente objetos de posesión diabólica. Gracias al hermoso trabajo del Dr. Udo Derbolowski, con la minuciosidad propia de los profesionales de aquella época, podemos atisbar el sentido último del delirio, que convierte a un hijo no deseado en el elegido para garantizar la supervivencia del conjunto de la humanidad, una búsqueda infructuosa y doliente de su identidad.

Los hechos configuran también un relato extremo de misoginia, donde se percibe a la mujer como prototipo de lo incomprensible, llena de secretos, extranjera y enemiga. Se escudriña su cuerpo, se amputan sus genitales y se busca un secreto al que se atribuye una representación material visible. Las amputaciones se dirigen al lado izquierdo, reconocido tradicionalmente como femenino y se piensa burdamente con la literalidad de lo psicótico, que “muerto el perro se acabó la rabia”. Solo salva la vida Sabine, imagen de lo estoico, que ocupa un lugar privilegiado en este angustioso escenario. En esta misma línea, puede entenderse la veneración de Harald por su maestro Rielhe, “hombre de su vida”, que no encuentra parangón en ninguna figura femenina. Quizás consideraciones de este tipo puedan justificar la afirmación, durante el acto del juicio del doctor Velasco Escassi, psiquiatra estudioso del caso en el Hospital Psiquiátrico Penitenciario de Madrid, sobre la posible existencia de una homosexualidad reprimida o latente.

Por último, destacar el extenso capítulo dedicado a las psicosis compartidas, ante la unidad de pensamiento padre-hijo y la posible connivencia de otros miembros de dentro y fuera de la familia. En este delirio hay una participación activa de los dos varones y tal vez la aceptación resignada de la madre y sus dos hijas. Extraña la inexistencia de lesiones de defensa en las víctimas, quizás paralizadas por el terror o identificadas con su papel. 

Mi enhorabuena a los autores, y esperemos que esta línea de publicaciones tenga continuidad y puedan sumarse nuevos casos en los que se reproduzca nuevamente la fructífera cooperación de los profesionales de la criminología y de la salud mental. Sería una buena noticia para la psicología criminal.

––––––––
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​El porqué de este libro

El 8 de noviembre de 2020 fue la segunda vez que el mítico periodista del misterio, Iker Jiménez, me entrevistó en su programa televisivo de máxima audiencia en España, IV Milenio​[2]. Justo antes de la Pandemia, el programa de Iker había dado voz a científicos internacionales, que advertían del enorme peligro que se nos venía encima, teniendo como único efecto la mofa de otros medios o las risas de todas las administraciones públicas que lo tildaban, tanto a él como a su programa, de conspiracionistas, alarmistas y otras lindeces. Llegó marzo, y con él el estado de alarma y miles de víctimas diarias en los hospitales presas del COVID-19. Ya nadie se reía de Iker... Llegó a ocurrir incluso, que los ciudadanos españoles cuando veían los noticiarios y escuchaban al gobierno decían: “si lo ha dicho el gobierno, es que debe ser al revés”, y acto seguido la gente escribía en el navegador de su ordenador o la aplicación de YouTube de su móvil, cualquiera de los programas online que, durante el confinamiento, pasó a emitir Iker y algunos de sus colaboradores como el doctor Gaona, a través de sus redes sociales. Ahí sí que se podía aprender algo de lo poco que se iba conociendo sobre la pandemia y sobre cómo combatirla. La vorágine mediática que envolvió a Iker hizo que sus seguidores, que ya eran muchísimos, se multiplicarán exponencialmente, y, quienes nunca habían visto su programa, pensando que era cosa de ovnis y fantasmas, se dieron cuenta del importante contenido de corte científico que este tenía desde hacía años. La audiencia subió y con ella el interés por temas cada vez más serios y bien tratados, como los de carácter criminológico y forense. En mi caso, ya había estado meses antes en el mismo sillón, cara a cara con Iker, presentando mi anterior libro ¿Qué pasó en Macastre?​[3], pero ahora lo hacía para hablar de un caso recogido en mi segunda publicación, esta vez en solitario, titulada Postmortem​[4].

La Matanza de los Alexander era uno de los casos recogidos en mi reciente publicación, y a Iker le había sorprendido especialmente el material que le había facilitado sobre el triple asesinato. Llegó incluso a dedicar un espacio concreto a hablar de este crimen en su Milenio Live de YouTube​[5], recreando con sonidos e imágenes una pesadilla que había tenido tras leer parte del expediente que le había facilitado. Durante la entrevista televisiva, Iker y yo profundizamos en múltiples aspectos del caso que ahora, en compañía de mi buen amigo el psicólogo Román Morales, procedemos a exponer de manera exhaustiva en los siguientes capítulos de este libro. Román y yo, ya habíamos proyectado años atrás realizar una publicación sobre este caso y otros, pero los devenires del destino y otros proyectos nos obligaron a realizar un paréntesis en esta aventura. El programa de Iker, que además dio pie a un taller online donde Román y yo, desgranamos el crimen de esta familia alemana residente en Canarias en los 70, generó una notable repercusion mediática, pero ahora claramente, tocaba retomar el libro para poder diversificar todo el trabajo de análisis que habíamos hecho en uno de los hechos criminales más emblemáticos y menos conocidos por la sociedad tinerfeña, curiosamente siendo una orgía de sangre de las más aberrantes ocurridas en Europa, y la única hasta ahora en la que se daba el fenómeno psiquiátrico de la “psicosis simbiótica”, que, mi compañero Román, os va a explicar y describir muy bien en las próximas páginas que vais a leer.
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Entrevista con Iker Jiménez (fuente: @navedelmisterio)
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EN RESUMEN, UNA VEZ más, un crimen se hace conocido cuando un medio de comunicación o un periodista tenaz lo ponen en la palestra frente a la sociedad, aun cuando los estudiosos de la mente criminal, lo hayamos analizado, sufrido y explicado, en repetidas ocasiones. Así que sin más, en la lectura que prosigue a continuación procedemos a contaros la historia de la familia Alexander y del baño de sangre del que fueron protagonistas, marcando un antes y un después en la crónica negra canaria, y, en la psiquiatría forense europea.

Félix M. Ríos

17 de abril de 2021

Tenerife

––––––––
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​Sobre los archivos histórico-judiciales

Toda la documentación que vais a ver en la presente obra forma parte del expediente judicial original del caso. El acceso legal a dicha información se realizó mediante los conductos reglamentarios y solicitando los permisos pertinentes a las autoridades judiciales. Cuando un crimen cumple más de 50 años, como es el caso que nos ocupa, el contenido del mismo pasa a ser de interés público, y se transforma en un expediente histórico judicial, por lo que investigadores acreditados y que justifiquen un motivo legítimo, pueden acceder y publicar extractos de ésta.

Por tanto, en esta obra podréis observar cómo recogemos y transcribimos de manera literal o casi literal, las diligencias más importantes del caso. Los nombres y apellidos han sido alterados o facilitados por acrónimos en muchos casos, aun cuando no había obligación legal de hacerlo, y además, muchos de estos datos ya habían saltado a la luz pública en los años en que tuvo lugar la investigación policial y los trámites judiciales del caso.
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El expediente judicial de los Alexander al completo
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​Cómo está escrito este libro

LA PRESENTE OBRA ESTÁ escrita de una manera muy simple. Toda la historia del caso, que conforma el grueso del libro, está compuesta de transcripciones literales o casi literales de las diligencias más importantes practicadas, como ya señalamos en el anterior capítulo. Estos apartados aparecerán siempre escritos con tipografía Times New Roman, mientras que los comentarios, explicaciones y añadidos, que los autores hacemos a cada apartado, comentario, párrafo o capítulo, lo serán en tipografía Garamond, tal y como la estáis leyendo ahora.

Notaréis que muchos textos transcritos contienen algunos errores ortográficos, tipográficos o expresiones y vocablos en desuso, pero esto es porque no hemos querido cambiar la literalidad de los documentos para darle mayor realismo a la lectura. Por tanto, nuestras disculpas de antemano si encontráis alguna palabra que os duela leer, pero queremos que conste que no es, posiblemente, error nuestro. También si en las transcripciones encontráis uno o varios signos “¿?”, significa que a Lorena le fue imposible, a pesar de su tenacidad, transcribir la palabra concreta por defectos en el folio o la tinta del documento.

Por último, como es habitual en todos nuestros libros, y como notaréis a partir de ahora, cuando encontréis una página par en blanco, entre capítulo y capítulo, veréis la expresión en marca de agua “NOTAS”, a fin de recordaros que en dicho espacio podéis realizar anotaciones a mano de dudas, datos o aspectos que os resulten importantes. Somos de la opinión de que los libros están para ser usados, manipulados y exprimidos al máximo, al menos los de carácter científico-forense.

​El crimen en la prensa

El 18 de diciembre de 1970 se publica en la portada del periódico tinerfeño La Tarde la foto de los rostros, en primer plano, de los miembros de la familia Alexander. En la parte superior de la página, las caras de los presuntos autores del parricidio, Harald y Frank, y en la inferior, las víctimas, Dagmar, Marina y Petra. El escándalo mediático del suceso fue tal que en poco tiempo se le bautizó al caso como El Crimen del Siglo. La crueldad del hecho y la manera en que este se llevó a cabo fueron motivo de consternación para toda la sociedad española, especialmente en una región como Canarias, caracterizada por su tranquilidad, belleza geográfica y su buen clima, siendo el paraíso terrenal de muchos europeos que aprovechaban cualquier periodo vacacional para venir a las islas, bien llamadas “islas afortunadas”. 

A lo largo de los días posteriores al parricidio, los datos que iban trascendiendo sobre el suceso fueron objeto de análisis en el resto de la prensa escrita y audiovisual del archipiélago, así como por periódicos, radios y televisiones nacionales e internacionales. Estos medios fueron dando información detallada del suceso, así como de los antecedentes del caso con una descripción minuciosa, aunque no siempre fidedigna. Si el crimen hubiese ocurrido hoy, los medios de comunicación no tendrían la posibilidad inmediata de tener acceso a la información recogida por los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, información como el levantamiento de cadáveres y todos los procesos que a nivel forense se ejecutan, en la más estricta confidencialidad sumarial. Sin embargo, este crimen tuvo lugar en 1970, y en esa época la protección de datos, confidencialidad o discreción de los operadores policiales o jurídicos no era la de hoy, por lo que detalles macabros pronto fueron plasmados en muchos periódicos con la ausencia de escrúpulos que caracterizaba a la época.

Conforme el tiempo transcurría el seguimiento mediático fue absoluto, de forma que, incluso durante la celebración del juicio (marzo de 1972), cientos de periodistas de diferentes países europeos se trasladaron a Tenerife para cubrir la noticia, inaudito hasta el momento en la crónica negra de nuestro continente.

[image: image]



	[image: ]

	 
	[image: ]





[image: ]


Infografía del Periódico La Tarde (18-12-1970)
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Revisión documental en la hemeroteca del periódico El Día (2012)

​Levantamiento de los cadáveres

EL VIERNES 18 DE DICIEMBRE de 1970, se reunieron en la vivienda de los Alexander, en pleno centro de Santa Cruz de Tenerife, la comisión judicial formada por Su Señoría el juez Barreda García, el secretario del juzgado y el médico forense, el doctor Ángel Serrano, a fin de llevar a cabo la que sería la primera diligencia judicial del caso, el acta de levantamiento del cadáver. 

DILIGENCIA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER.//-En Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta.

Siendo las tres horas del día de la fecha, se constituyó el Juzgado en la calle Jesús Nazareno número 27, piso 2º en el domicilio del súbdito alemán HARALD ALEXANDER, donde se encuentran ya los Funcionarios de Policía, que han forzado la puerta para entrar, según orden dada por S. Sª. Y aparece en ese piso en la última dependencia del fondo, los cuerpos de dos mujeres, una de cúbito supino y otra de cúbito prono que fueron reconocidas por el Sr. Forense, dictamina que son cadáveres de más de veinticuatro horas, teniendo la primera los senos y órganos genitales perforados y desprendidos, así como un corte muy acusado en la nuca. Iguales características presenta el cuerpo de la otra que se encuentra junto a la ventana, estando la primera al pie de la cama de matrimonio allí existente, habiendo en toda la habitación, incluidas las paredes y el techo, grandes manchas de sangre, un martillo, un punzón, unas tenazas, una hoja de cortar al estilo de los zapateros, y todo lo cual ordena el Juzgado sea fotografiado y examinado por la policía presente en el correspondiente atestado, destacándose que sobre la cama existe una butaca con las patas hacia arriba.

En la habitación anterior a la descrita y entre dos camas individuales, en el suelo sobre un colchón de cúbito prono, existe el cuerpo de una mujer con iguales características externas que las dos anteriores, ya que la de la ventana también tiene iguales lesiones que la primera, a excepción de la de la nuca, que reconocida por el Sr. Forense dictamina que también es cadáver, con igual data de la muerte.

Los tres cadáveres aparecen desnudos completamente en la parte superior con la ropa de salir recogida debajo del cuerpo, a excepción del primero que tiene puestas las medias y un zapato, y según la policía presente son identificados como la esposa, la primera descrita, y las dos últimas como dos de las hijas del dueño del piso, el mentado Harald Alexander. Hay abundantes motivos religiosos por toda la casa. Dentro de un sobre hay tres mil trescientas pesetas en tres billetes de mil y tres de cien, que queda en poder del secretario que refrenda.

Examinadas las habitaciones, aparecen en el cuarto de baño manchas, al parecer de sangre, en el lavabo y en el piso, así como en la cocina, encontrándose en la cocina y en la mesa existente a la entrada, gran cantidad de papeles y fotografías, rotas y revueltas, así como hay un par de zapatos separado con grandes manchas de sangre, todo lo cual ordena S. Sª a la Policía presente, sea recogido y examinado, así como reitera las fotografías y atestados ya ordenados, y no habiendo más que destacar por ahora, S. Sª. Después de ordenar el levantamiento de los tres cadáveres y su traslado al depósito para la práctica de las autopsias que, deberá ser por dos forenses, da por terminada la presente por ahora, firmando después de S. Sª. El Médico Forense, de lo que doy fe.

El acta de levantamiento de cadáveres es la primera diligencia que suele practicarse a nivel investigativo en un caso de homicidio. En 1970, las ciencias forenses en España distaban mucho de ser las que conocemos hoy en día. El juez, el secretario, el médico forense y la policía (que ya se encontraba en la casa), se encontraron de bruces con un verdadero espectáculo de sangre, una orgía homicida sin precedentes en la que sería muy complejo conocer el por qué. 

En los años 70, no se practicaban inspecciones oculares tal y como las conocemos hoy en día, por contra se llevaba a cabo esta acta de carácter más judicial que policial, y al mismo se acompañaban las fotos que sí hacía la policía del escenario, incluyendo de forma excepcional un croquis del lugar en cuestión​[6]. Los equipos de investigación criminal eran más dados a trabajar los casos mediante la búsqueda de testigos, buenos interrogatorios o el uso de confidentes más que usando la criminalística moderna. No en vano, en este caso no se hicieron recogidas de huellas, ni de muestras de las manchas de sangre, ni se estudió la morfología de estas, ni se buscaron otros vestigios como pelos, fibras, etc. Los policías de la época eran más parecidos a un protagonista de cine negro que a cualquier personaje de una serie tipo CSI de las que vemos con frecuencia en la actualidad. 

También es llamativo ver cómo las posibles armas del crimen tampoco fueron reseñadas con un número, embolsadas y enviadas a un laboratorio. Ciertamente los procedimientos en los años 70, aún en los últimos años de la dictadura del general Franco, eran un mundo completamente distinto. Centrados en encontrar a un culpable, y practicarle un buen interrogatorio, esto solía ser la llave para poder resolver un caso. Y lo cierto es que así fue en este, toda vez que como veremos en capítulos posteriores, los propios Harald y Frank, ya se encontraban con los investigadores de la policía en el momento en que se echó la puerta abajo, habiendo huido tras los crímenes durante apenas dos días, y, entregándose con posterioridad a las autoridades a través de otro ciudadano alemán, el Dr. Trenkler.

El macabro escenario reflejado en las líneas descritas permite hacernos una idea análoga del nefasto y funesto mundo emocional de los protagonistas. Se vislumbra en el despliegue del acto criminal la ritualización premeditada y psicopática de Harald y Frank Alexander. Las evisceraciones de las víctimas constituyen la materialización terrorífica de las creencias interiorizadas por el progenitor, Harald Alexander, en los años previos a la consumación del parricidio. El territorio mental contaminado y pecaminoso en lo que se refiere a la sexualidad, a la vida y a la salvación, formaron parte de las arraigadas doctrinas aprendidas en la secta Lorber. 

Las convicciones místico-religiosas de mutilación de cualquier actitud erótica-libidinosa, la idea de salvación asociada a la extirpación de los órganos genitales femeninos, cuya conexión con el nervio de la vida (corazón) quedó reflejada en el acto criminal, demostraron la existencia de la maligna influencia ideológica-emocional de la secta sobre Harald. Los postulados sectarios habían sido asimilados como actos de fe y, el escenario criminal encontrado, evidencia en los hechos la psicología de los parricidas. Uno en calidad de inductor y otro en calidad de inducido.

Todo acto criminal nos permite entrever las motivaciones ocultas de los agresores. Los aspectos ritualistas proyectan en la escena criminal las cuestiones personales de estos, como elementos simbólicos que dejan la huella personal y las características de personalidad del agresor. Estos detalles no son necesariamente imprescindibles para la consecución del crimen, por lo que lo único que realmente se pone de manifiesto es la psicología profunda del agresor. Sus creencias, pensamientos, emociones, traumas, sentimientos de culpa, carencias personales o deseos frustrados quedarán derramados simbólicamente en el escenario del crimen como “la firma particular”​[7] del evento criminal.

En el caso que nos ocupa la mutilación corporal, y la utilización de armas punzantes y cortantes para llevar a cabo la evisceración orgánica, nos permiten decodificar, la manifestación material de la fantasía patológica severa de los parricidas.
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Croquis del escenario efectuado por los investigadores de la BIC
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​Viaje al pasado: Los Alexander en Tenerife   

PARA EXPLICAR LOS MOTIVOS por los que la familia Alexander decide mudarse a Tenerife, resulta imprescindible describir el contexto social, económico y especialmente emocional que atravesaban en los años previos al traslado. Harald Alexander, como patriarca del clan, vivía una fuerte crisis ideológica-existencial con respecto a los valores que definían su identidad hasta el momento, así como su visión sobre aspectos esenciales tales como las relaciones personales, el sexo, la religión y la idea de Dios. Es de vital importancia entender que años atrás, Harald sufre una conversión psíquica muy fuerte cuando, en una de sus innumerables escapadas de infidelidad y promiscuidad sexual, se ve sorprendido por una mujer de edad avanzada que es testigo de su “traición afectiva”. La mujer lo soborna, para que mantenga contacto con ella y asista a reuniones de carácter místico-religioso. Es aquí cuando Harald conoce a George Rhiele, líder en aquella época de la secta fundada en el siglo anterior por Jacob Lorber, la llamada Sociedad Lorber. Corría el año 1967, Harald Alexander se convence de que la familia tiene que hacer cambios y abandonar Alemania. En la navidad de 1968 toda la familia estaba de acuerdo con este movimiento vital, de manera que se genera un clima de sentido y proyecto colectivo generador de armonía y unión familiar. 

La experiencia de Harald Alexander con George Rhiele modifica absolutamente los planteamientos que, hasta ahora, tenía sobre la vida. Se produce una conversión mística en la que Harald integra elementos de castidad y obediencia, donde el sexo pasa a ser un elemento pecaminoso del que abstenerse, teniendo con ello la posibilidad de limpiar su conciencia a través de la represión absoluta de sus pulsiones. Además de la parte sexual, se produce un retiro o aislamiento en donde no solo se priva de la sexualidad misma, sino que hace lo propio con alimentos que, hasta ese entonces, formaban parte de su dieta habitual, tales como dulces o carnes. Toda esta nueva forma de vivir agradó enormemente a su mujer, Dagmar, que experimentó la posibilidad de recuperar su matrimonio. Sin embargo, en Harald, alimentó más la psicosis paranoide, la construcción de ideas delirantes sobre la sexualidad, y la adopción de comportamientos celópatas hacia sus hijas, desarrollando un control posesivo y cerrado del clan como el único “gran macho” del territorio. El crecimiento de sus hijas y el despertar hormonal de estas se convirtió en uno de los motivos por los que Harald Alexander decidió buscar un nuevo destino en el que “comenzar de nuevo”. Tenerife se presentaba como una tierra perfecta para ello, dada sus condiciones climáticas, sociales, económicas y culturales.
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